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La Cámara de Diputados dio un paso crucial contra uno de los delitos que 

más lacera a la sociedad mexicana. El martes 28 de octubre de 2025, fue 

aprobado en lo general y particular el dictamen que expide la Ley General 

para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión. Tras 

una maratónica sesión de más de 10 horas y media, el documento fue 

avalado con 339 votos a favor, 100 en contra y 4 abstenciones, y ahora pasa 

al Senado de la República para su revisión. 

Esta nueva legislación, impulsada a partir de una iniciativa de la presidenta 

de México, Claudia Sheinbaum, busca establecer un marco jurídico 

unificado a nivel nacional. Su objetivo principal es combatir la extorsión de 

forma más efectiva, creando tipos penales, agravantes y sanciones 

aplicables en todo el país. Una de las claves es que el delito se investigará 

de oficio, garantizando la protección integral de las víctimas y sus familias, 

incluyendo su identidad, seguridad y la reparación del daño. 

 

 

Diputados aprueban dar hasta 25 años de prisión a extorsionadores; ¿qué otras sanciones aplicaría 

la Ley General contra la Extorsión? 

https://la-lista.com/mexico/claudia-sheinbaum-firmara-y-enviara-al-congreso-iniciativa-de-la-ley-general-contra-la-extorsion
https://la-lista.com/mexico/claudia-sheinbaum-firmara-y-enviara-al-congreso-iniciativa-de-la-ley-general-contra-la-extorsion
https://la-lista.com/mexico/diputados-aprueban-dar-hasta-25-anos-de-prision-a-extorsionadores-que-otras-sanciones-aplicaria-la-ley-general-contra-la-extorsion
https://la-lista.com/mexico/diputados-aprueban-dar-hasta-25-anos-de-prision-a-extorsionadores-que-otras-sanciones-aplicaria-la-ley-general-contra-la-extorsion
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Ramírez Cuéllar reconoce el compromiso del Gobierno Federal en la creación del Sistema Nacional 
de Cuidados - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/en-foco-mx/ramirez-cuellar-reconoce-el-compromiso-del-gobierno-federal-en-la-creacion-del-sistema-nacional-de-cuidados-9936/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/en-foco-mx/ramirez-cuellar-reconoce-el-compromiso-del-gobierno-federal-en-la-creacion-del-sistema-nacional-de-cuidados-9936/
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Entrevista / Éctor Jaime Ramírez Barba (Diputado - PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN) – “Vamos a empezar 

a ver de qué manera podemos ayudar de parte de los 

legisladores, pero claramente lo que se evidencia aquí es un 

desprecio por la salud, por decirlo de una manera. La respuesta 

por parte de presidencia a los niños que necesitan ser atendidos 

por cáncer, es un chiste, parece que las cartas que mandan, son 

hechas a través de inteligencia artificial”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1iAaH4MVFFWMFwqJHrHmO-

eQMoXn8VYwt/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1iAaH4MVFFWMFwqJHrHmO-eQMoXn8VYwt/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iAaH4MVFFWMFwqJHrHmO-eQMoXn8VYwt/view?usp=sharing
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Diputados denuncian falta de insumos y servicios médicos en Hospital Infantil de México, acusan 
retención de recursos - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2025/10/29/diputados-denuncian-falta-de-insumos-y-servicios-medicos-en-hospital-infantil-de-mexico-acusan-retencion-de-recursos/
https://www.infobae.com/mexico/2025/10/29/diputados-denuncian-falta-de-insumos-y-servicios-medicos-en-hospital-infantil-de-mexico-acusan-retencion-de-recursos/
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Mesa de Debate / Carolina Viggiano (Senadora - PRI)  

y Federico Döring (Diputado - PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “Cada día hay más 

inconformidad y cada día hay más indiferencia del gobierno, el 

gobierno tiene esta soberbia que cree que porque apoya a los 

mexicanos con programas sociales, los mexicanos tienen que 

renunciar a todo lo demás que tienen derecho, tiene esta 

soberbia de no estés dando lata que ya te doy tus programas 

sociales y no me puedes pedir nada más, entonces pueden 

descuidar todo, tu salud, infraestructura, empleo, educación, 

carretera, todo porque te hacen el chantaje de los programas 

sociales”, expresó Federico Döring. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1w3LvfY_BZWGgNjh8dI9juqcAmKcwm7xX/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1w3LvfY_BZWGgNjh8dI9juqcAmKcwm7xX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1w3LvfY_BZWGgNjh8dI9juqcAmKcwm7xX/view?usp=sharing
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado -  Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO GONZÁLEZ). – “Por 456 votos 

sacamos la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 

Delitos en Materia de Extorsión. Es uno de los delitos que generan 

mayor horror, zozobra y preocupación en muchísimas familias y 

distintas actividades económicas. Ha sido un gran acierto, 

homologar en todos los estados de la República, una política 

común muy fuerte. Hay una pena de 6 a 15 años, multas que van 

de 100 a 50 veces el valor diario de las unidades de medida. Se 

perseguirá de oficio y hay una protección muy fuerte para las 

personas que denuncien”.    

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/17IPK1XX3DvzdCKhMTS1nhsiWm4XIWrlY/vie

w?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/17IPK1XX3DvzdCKhMTS1nhsiWm4XIWrlY/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/17IPK1XX3DvzdCKhMTS1nhsiWm4XIWrlY/view?usp=sharing
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Entrevista / Aresvir Marín (Abogado Penalista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Esta Ley de Extorsión 

que se acaba de aprobar por los diputados, pero que todavía no 

entra en vigor me parece que va a tener doble filo, va a haber 

muchas mesas de debate, muchos foros de discusión, porque por 

un lado, me parece adecuado que se regule nacionalmente una 

ley, además el delito de extorsión como el de fraude son punteros 

y necesitan regularse adecuadamente. Me parece que el foco 

más interesante es que la denuncia pueda ser anónima, si bien a 

las víctimas reales les va a ayudar. ¿Qué va a pasar con las 

víctimas fabricadas?, que como abogado nos ha tocado 

defender a muchas víctimas que se encuentran en el reclusorio, 

que no son culpables, pero que se les ha fabricado algún delito”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/10logtiAWJ7MD-rYiikJq-

JosNpXVMoSa/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/10logtiAWJ7MD-rYiikJq-JosNpXVMoSa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10logtiAWJ7MD-rYiikJq-JosNpXVMoSa/view?usp=sharing


  

 

LEGISLATIVO 

 

30/10/25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso avanza ley que endurece penas por extorsión en México | AP News 

https://apnews.com/article/mexico-camara-de-diputados-ley-extorsion-0ea8777c0dea53abf175efa83479aa2c
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Diputadas de Morena y Movimiento Ciudadano presentaron ante el pleno de San Lázaro la ‘Ley 

Trasciende’ que impulsa la activista Samara Martínez, que promueve la legalización de la 

eutanasia y de la muerte asistida en casos de enfermedad terminal o crónica-degenerativa. 

La diputada morenista Estela Carina Piceno, detalló que son dos iniciativas, una constitucional y 

una legal. 

A su vez, la legisladora Patricia Mercado de MC, resaltó que la prohibición de la eutanasia y la 

muerte asistida en la Ley General de Salud representa la invasión por parte del Estado y una 

esfera personal de decisión y que limita el ejercicio de los derechos. 

Aseguró que la jurisprudencia internacional y el derecho comparado están acabando con esta 

tendencia, pero, sobre todo, en la práctica es una norma que privilegia el dolor y el sufrimiento 

por encima de la voluntad de morir con tranquilidad, paz y plenitud individual cuando se viven 

circunstancias extremas de un enorme costo físico y psicológico. 

Buscan garantizar acceso oportuno a cuidados paliativos 

Estela Carina Piceno propuso sumar un párrafo quinto al artículo 4o., recorriendo los 

subsecuentes, y por otro, propone una nueva fracción XXIX-AA al artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con ello, planteó obligar al Estado mexicano en todos los niveles, el federal, el estatal, incluso el 

municipal, a garantizar el acceso oportuno, tanto de cuidados paliativos, medicamentos, 

acompañamiento psicológico y de toda índole para que todas las personas que así lo deseen 

puedan acceder a los mecanismos de muerte asistida. 

En cuanto al artículo 73 constitucional, se obliga a este Congreso de la Unión, de expedir a más 

tardar en un plazo de un año, la Ley General en materia de Muerte Digna, es decir, la ley 

específica del tema que se complemente armónicamente con lo hoy propuesto. 

En tanto, se busca regular en general el procedimiento de eutanasia a través de un marco jurídico 

que eventualmente se complementará con la ley general de la materia, estableciendo claramente 

definiciones, principios rectores, requisitos de acceso, el procedimiento de declaratoria de 

voluntad, los derechos del paciente, la voluntad anticipada en casos de enfermedades mentales 

crónico-degenerativas. 

Así cómo la objeción de conciencia y las obligaciones que en esta materia habrá de tener en un 

primer momento la Secretaría de Salud del gobierno federal y complementariamente las funciones 

y atribuciones que en esta materia deba de tener las homólogas en las 32 entidades federativas, 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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los municipios que también cuentan con áreas dedicadas específicamente a atender el tema de 

salud. 

Iniciativa nace de la lucha de Samara Martínez 

“Esta iniciativa nace producto de la lucha que inició Samara Martínez, una activista originaria del 

estado de Chihuahua que, como ya lo dije, nos acompaña en esta soberanía para presentar estas 

propuestas de iniciativa”, dijo la legisladora morenista. 

“Samara es una de las más de 130 mil personas que se encuentran interesadas en que estas 

iniciativas lleguen a buen puerto. Ella –Samara– es el vivo ejemplo de que se puede convivir con 

la idea de morir dignamente, en este caso por padecer una enfermedad crónico-

degenerativa con la que ha luchado valiente e incansablemente durante prácticamente una 

década”, agregó. 
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El Congreso mexicano ha consumado este miércoles los nuevos poderes de 

la Marina. La propuesta fue enviada hace menos de un mes por la 

presidenta, Claudia Sheinbaum, para expedir la nueva Ley Orgánica de la 

Armada, una institución que tiene la marca fresca de la corrupción por el 

escándalo de contrabando de combustible que implica a sus integrantes. El 

oficialismo en el Senado, formado por Morena, PT y PVEM, ha dado los 

votos para formalizar las nuevas atribuciones de la Marina en aeropuertos y 

aduanas. Además, les da el derecho de visita y de persecución, así como 

acciones de abordaje, registro e inspección de buques y embarcaciones en 

la zona económica exclusiva de México y en altamar, para fortalecer el 

combate de los actos ilícitos cometidos en el espacio marítimo como el 

llamado huachicol fiscal. Esa trama ha puesto en duda la fama de 

incorruptible que tenía la institución. 

La propuesta presidencial no ha sufrido cambio alguno ni en la Cámara de 

Diputados ni en su contraparte. La oposición en el Senado ha puesto una 

https://elpais.com/mexico/2025-09-11/capitanes-corruptos-huachicol-y-bolsas-llenas-de-dinero-la-peor-semana-de-la-marina-mexicana.html#?rel=mas
https://elpais.com/mexico/2025-07-09/sheinbaum-planta-cara-al-huachicol-con-mas-de-39-millones-de-litros-de-combustible-incautados-en-ocho-meses.html
https://elpais.com/mexico/2025-09-08/contrabando-asesinatos-y-nepotismo-asi-operaba-la-red-de-huachicol-fiscal-del-vicealmirante-farias-laguna.html#?rel=mas


 

LEGISLATIVO 30/10/2025  

resistencia estéril a la aprobación de la minuta, sin posibilidades de frenarla 

frente a la mayoría aplastante que tienen Morena y aliados en el 

Legislativo. Manuel Añorve, a nombre del PRI, ha sostenido que los 

lineamientos no fortalecen a la Marina, en cambio, la someten y la ponen al 

servicio de intereses políticos. La eliminación de la actuación de los 

marinos bajo la premisa de protección de los derechos humanos ha sido 

parte del debate. “Esto no es casualidad ni descuido; es el verdadero rostro 

autoritario de Morena”, dijo el priista. 

Los intentos del oficialismo por borrar la mancha que ha dejado en la 

Armada el huachicol fiscal no han surtido efecto. La participación de 

marinos en la red de contrabando de combustible ha salido a flote en la 

discusión de la propuesta presidencial. Movimiento Ciudadano (MC) ha 

cuestionado que “se busca aprobar esta ley en un contexto que no puede ni 

debe ser ignorado, el del llamado huachicol fiscal”, dijo la senadora 

emecista, Alejandra Barrales. Semanas atrás, se destapó un caso de 

contrabando millonario de combustible que tiene como implicados al 

crimen organizado, pero también a integrantes de las aduanas y 

uniformados. Entre los involucrados, destacan los hermanos Manuel 

Roberto y Fernando Farías Laguna, marinos de alto rango y familiares 

políticos de José Rafael Ojeda Durán, el secretario de Marina del Gobierno 

de Andrés Manuel López Obrador (2018-2024). 

En este contexto, los poderes conferidos a esa rama de las Fuerzas Armadas 

han sido criticados por el bloque opositor. “Se incorporan nuevas facultades 

a la Armada, como inspección de buques o la detención de personas, 

acciones que violan tratados internacionales y que carecen de controles 

civiles”, subrayó la legisladora. De las nuevas atribuciones establecidas en 

la legislación destacan los términos para salvaguardar la soberanía y la 

integridad del territorio nacional en el mar territorial, zona marítimo-

terrestre, islas y cayos, pero también en los espacios aéreos 

correspondientes. Se incluye, además, participar en actividades de 

ciberdefensa y ciberseguridad para la conducción de las operaciones en el 

ciberespacio, en colaboración con otras autoridades, así como el empleo de 

la inteligencia artificial como herramienta tecnológica. 

https://elpais.com/mexico/2025-09-14/la-trama-del-huachicol-sacude-los-cimientos-del-morenismo.html#?rel=mas
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La nueva norma da revés a un puñado de ordenamientos impulsados y 

aprobados por el Congreso durante el tercer año de la Administración de 

López Obrador a través de la Ley Orgánica de la Armada de México, que 

con la nueva ley ha quedado derogada. Se ha tocado los nombres y los 

niveles jerárquicos. “Esto es una reforma en contra de la Armada, crean una 

jefatura de operaciones navales que no es por mérito, es por dedazo 

presidencial, con charola, concentrando el mando estratégico en una sola 

persona, sin contrapesos”, lanzó la panista Gina Campuzano. El nuevo texto 

incluye la eliminación de sanciones más severas y de la baja de marinos por 

delitos contra la salud en su modalidad de narcotráfico o por traición a las 

fuerzas armadas, disposiciones que se establecieron en la ley de 2021. 

Morena ha atajado las críticas que también cuestionaban la militarización 

del país. “Esta ley no amplía el poder de las armas, sino el poder de la ley y 

del Estado mexicano sobre sus mares, su ciberespacio y su futuro”, 

respondió el presidente de la Comisión de Marina y senador morenista, 

Carlos Lomelí. Pese a las voces en contra, el trámite ha sido rápido. En 

menos de dos horas, el Senado ha pasado la ley, que ya fue enviada al 

Ejecutivo y está a un paso de entrar en vigor con su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

El Congreso mexicano consuma la ley de Sheinbaum que le da más poder a la Marina  | EL PAÍS 
México 

https://elpais.com/mexico/2025-10-30/el-congreso-mexicano-consuma-la-ley-de-sheinbaum-que-le-da-mas-poder-a-la-marina.html
https://elpais.com/mexico/2025-10-30/el-congreso-mexicano-consuma-la-ley-de-sheinbaum-que-le-da-mas-poder-a-la-marina.html
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Obras entregadas de mala calidad y que no funcionan en infraestructura deportiva, de salud, 

educativa y para atender a personas en pobreza extrema, entre otras observaciones detectó 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) al Gobierno de Nuevo León, dirigido por Samuel 

García, por un monto de 183 millones de pesos. 

Mientras el gobernador ha lanzado una ofensiva en redes sociales para impulsar su imagen y sus 

logros al frente del estado, una revisión a una docena de auditorías practicadas a esa entidad, 

como parte de la fiscalización a la Cuenta Pública 2024, correspondiente al cuarto año de García al 

frente de la entidad, da cuenta de sendas anomalías en la ejecución de obras. 

La mayor observación fue en el Fondo de Infraestructura Social para Entidades, con un presunto 

daño a la Hacienda Pública por 50.6 millones de pesos. 

Anomalía en Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana 

Una de las anomalías encontradas es por 4.9 millones de pesos, debido a que la Secretaría de 

Movilidad y Planeación Urbana emprendió un proyecto con fondos federales para apoyar a 

personas en condición de pobreza extrema en la construcción de cuartos. 

Se construyeron 25 cuartos en las localidades de General Bravo, Dr.Coss y China, NL, pero ante las 

graves deficiencias en su construcción no han logrado entregarlos a los beneficiarios. 

“La colocación de loseta de cerámica las aristas están mal alineadas y desniveladas, en la unión o 

junta de losetas es irregular y la boquilla está mal aplicada, y les falta limpieza, en la pasta se 

aprecia una mala aplicación y desnivelada, en dos cuartos el pisos se encuentra desnivelado, 

puertas de acceso mal colocadas y en algunos casos descuadrado el vano, una puerta se aprecia 

muy dañada y oxidadas las chapas, la colocación de protecciones en ventanas falta que sean 

fijadas correctamente, en dos cuartos comienzan a presentar humedad en losa y falta la limpieza 

general de obra”, son algunas de las conclusiones de la Auditoría. 

Las fallas derivaron en que los “cuartos no los han entregado a los beneficiarios, por lo que no se 

encuentran en operación, y no proporcionan los beneficios programados a la población objetivo 

del fondo”. 

Obras sin terminar en Nuevo León 
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Se hallaron obras con actas de entrega, pero sin terminar o totalmente sin ejecutar en materia de 

rehabilitaciones de clínicas de salud o centros comunitarios, por lo que se presume un daño a la 

Hacienda Pública por 1.3 millones de pesos. 

En materia de educación, en la construcción de cuatro aulas con baños en zonas de pobreza 

extrema, la ASF detectó que aunque la obra “documentalmente se encuentra terminada, 

finiquitada y con acta de entrega recepción, no se encontró concluida ni en operación, por lo que 

no cumplió con el objetivo establecido para el Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 

ni benefició a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

social”. 

A su vez, otros 10.9 millones de pesos fueron etiquetados como presunto daño al erario por tres 

consultorios que se podrían catalogar como elefantes blancos, pues ya fueron terminadas las 

obras, con oficinas administrativas y baños, en zonas de pobreza extrema, pero siguen sin ponerse 

en funcionamiento, posiblemente por falta de equipamiento médico. 

La ASF halló irregularidades por 49.5 millones de pesos por no reintegrar los recursos remanentes 

del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento, así como 24.4 millones de pesos por 

pagar obras de 2022 con presupuesto de 2024, sin la “documentación que justifique el ajuste de 

costos al alza y que dicho ajuste se solicitó, autorizó y calculó en los tiempos establecidos y 

conforme a la normativa aplicable”. 

Postura 

“Lo que hoy conocemos por parte de la Auditoría son 183 millones de pesos, que el Gobierno no 

puede explicar dónde se implementaron, en diversas obras de agua, drenaje, es importante 

destacar que en el informe del gobernador se recalca que el problema del agua ya se solucionó”, 

dijo la diputada local, Claudia Caballero. 

En entrevista con 24 HORAS, la legisladora neoleonesa dijo que el mandatario de Movimiento 

Ciudadano presumió, en su último informe, como logró el haber “abatido la pobreza extrema de 

Nuevo León, pero es preocupante ver a esta nueva política, siendo peor que la vieja política”. 

Indicó que el gobernador García tiene un aparato mediático para presumir en redes sociales, pero 

“no es verdad, lo que mencionan en su último informe de Gobierno”. 

Actualmente, el gobernador ha desatado una campaña en redes sociales para destacar su imagen 

y logros de gobierno. 

https://www.asf.gob.mx/Default/Index
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El Instituto Nacional Electoral (INE) recibió la propuesta de la Red Nacional de consejeras y 

consejeros Electorales por una Democracia Incluyente (Renacedi), a fin de integrarla al 

documento que se entregará a la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral y al Poder 

Legislativo. 

Renacedi nació y sigue trabajando por una democracia incluyente, recordó la consejera y 

presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del INE, Rita Bell López 

Vences. 

Aseveró que trabaja para la garantía de los derechos político electorales de grupos históricamente 

vulnerados, cuenta con una gran experiencia de hacia dónde deben avanzar los Organismos 

Públicos Locales Electorales (OPL). 

En el Lobby del Instituto, acompañada de la Secretaria Ejecutiva, Claudia Arlett Espino y del 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Pedro Pablo Chirinos Benítez, López Vences subrayó que “si alguien tiene interés en 

mejorar la labor de los OPL, si hay alguna observación de lo que deba mejorarse, creo que se ha 

hecho un gran trabajo desde lo local y siempre debe reconocerse así”. 

Consejera del INE felicita a Renacedi 

Por ello, a nombre de la consejera presidenta, Guadalupe Taddei Zavala, la Consejera felicitó a 

Renacedi por ser proactivos y recopilar en un documento la información, además de que 

agradeció la confianza puesta en el INE para entregar estas propuestas a la Comisión Presidencial 

para la Reforma Electoral y al Poder Legislativo. 

La mesa directiva de Renacedi integrada por su presidente, el consejero del OPL de 

Chihuahua, Luis Eduardo Gutiérrez Ruiz; su secretaria general y consejera del OPL de 

Nayarit, Lucía Peraza Treviño; la coordinadora de Vocalías y consejera del OPL de Puebla, Susana 

Rivas Vera y, el Tesorero y consejero del OPL de Tabasco, Hernán Gonzáles Salas, expusieron su 

propuesta basada en cuatro puntos, con el fin de que puedan incorporarse en una eventual 

reforma electoral. 

“Con OPLES fuertes la democracia local se robustece y con una democracia local sólida, la 

democracia nacional se fortalece”, sostuvo el presidente de Renacedi. 

https://ine.mx/voto-y-elecciones/opl/


 

LEGISLATIVO 30/10/2025  

Por ello, el documento con sus propuestas subraya la pertinencia de mantener los OPL en el 

sistema electoral mexicano, las problemáticas a las que se enfrentan y la necesidad de que 

cuenten con suficiencia presupuestal; la inclusión para transitar hacia una democracia sustantiva 

en México, mediante la implementación de acciones afirmativas y otras medidas de nivelación, 

además de que incluye una serie de aspectos para fortalecer a los Institutos Electorales Locales y, 

por tanto, al régimen democrático. 

Reciben propuesta de Red Cívica 

La autoridad electoral también recibió la propuesta de la Red Nacional de Ciudadanía y 

Organizaciones por la Educación Cívica (Red Cívica), a fin de integrarla al documento que será 

entregado a la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral y al Poder Legislativo. 

“La democracia se nutre de la pluralidad de voces y la voz más importante, es siempre, la de la 

ciudadanía”, afirmó la consejera Presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, en un mensaje que 

leyó la Secretaria Ejecutiva, Claudia Arlett Espino. 

En el Lobby del Instituto, la presidenta del INE, agrega en el mensaje que la discusión de una 

eventual reforma electoral, “no debe limitarse a los actores políticos o autoridades constituidas”. 
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México exenta a la FIFA de impuestos para la Copa Mundial 2026 tras 

aprobación del Congreso - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/deportes/2025/10/30/mexico-exenta-a-la-fifa-de-impuestos-para-la-copa-mundial-2026-tras-aprobacion-del-congreso/
https://www.infobae.com/mexico/deportes/2025/10/30/mexico-exenta-a-la-fifa-de-impuestos-para-la-copa-mundial-2026-tras-aprobacion-del-congreso/

